
Esta obra tiene por propósito ofrecer un panorama general del contenido y 
formas de aplicación del Convenio N° 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales. Para ello, previa explicación 
del sentido de este instrumento como tratado derechos humanos, el 
texto se centra en la consulta y participación indígena, en las regulaciones 
relativas a los derechos sobre la tierra y el territorio, en las características 
especiales de los litigios que tienen componente interétnico, y, por último, 
en la normativa sectorial relativa a algunas cuestiones importantes del 
Convenio, tales como el agua, la protección del medio ambiente y del 
patrimonio cultural.
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